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OPOSICIONES Y CONCURSOS

12499

MINISTERIO DE JUSTICIA

CORRECClbN de errores de la Orden de 23 de
mayo- de 1972 sobre UtS oposiciOnéS " -ingreso en
el Cuerp.o de Médic08 del ltegistro Civil.

Adv-ertido error en el sumario que encabeza la citada Or
den, inserta en el «Boletín Oficial"d.el Estado- níUnero 159, de
fecha 4 de julio de 1972, páliDaS 11157 Y 11958. se rectifica en
el sentido de que, donde dice: ..Orden de 23 de mayo de 1972
por la que se convoca O}:l;osiciones...... debe decir: cOrden de
23 de mayo de 1972 sobre 1a5" oposiciones......

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la DirecciÓn General de Adminis
tracl6nLocal por la que se convoca. concurso para
proveer en prop~dad pla%4$ vacantes de Depast·
tarios de Fondos de Admin"iBtración Local.

De conformidad con lo establecido en el artículo 1M. nú
mero 1, det Reglamento de Funcionarios de Administración
Lccal, modificado por Decreto de 20 de mayo de 1958, se convoca
concurso para la provisión en propiedad .por funcionarios del
CuerpO de Depositarios de Fondos de Adm4listr&ción Local de
las Depositarías vacantes que §El incluyen en la relación inserta
al final de esta convocatoria, y con an-eglo a las bases si
guientes:

Primera.-Tendrárt derecho a tomar parte en el concurso,
siempre que no se hallen inhabilitados para ello, todos los
componentes del Cuerpo de Depositarios de Fondos de Admi
nistración Local.

a) Los Depositarios de Fondos procedentes de la oposición
convocada por el Instituto de Estudios de Administración Local
Gon fecha 16 de septiembre de 1970 ( ..Boletín Oficial del Estado
de 3 de octubre siguiente)· deberán solicitar la totalidad de las
vacantes de cuarta y quinta categorfa& que se anuncian. di!!
conformidad con lo que se dispone en el artículo 40, número 2.
del vigente Reglamento de Funcionanos de Administración
Local, en relación con el articulo 167, número 2. del" indicado
Reglamento. modificado por Decreto 1441/1965. de 20 de mayo,
con excepción de aquéllos que acrediten hallarse en la situa
ción administrativa a que se refiere el articulo 60 del tan
citado Reglamento.

b) Los Depositarios de Fondos que en 1& actualidad des~

empeñen interinamente plazas correspondientes al Cuerpo ce
saran en el percibo de aumentos graduales por el tiempo de
servicios prestados. si no solicitan ,la totalidad de los destinos
vacantes correspondientes a la ,categoría que ostenten (Instruc
ción número 1, epígrafe 2,5, dictada para aplicación de la, Ley
10811963J.

Segunda.-Son requisitos formales para tomar parte en el
concurso:

a) La presentación de los siguientes documentos:

Una instancia reintegrada {modelo número lJ. tamaño 31
por 22 centimetros: tantas declaraciones del modelo número 2.
de igual tamaft.o que el anterior, cuantas sean las plazas que

• se soliciten, y un" ficha en canulina blanca, precisamente
doble y apaisada; ta.mai\o·21. por 16 o,entfmetroa (modelo núme
ro 3), en la que se harán constár, con perfecta claridad y
concisión. los datos que en la ·Diisma se piden, ya que- son los
que han de servir de base para' la puntuación de lQ6 respec
tivos méritos, y en.1& que $8 relacionarán- y enumerarán todas
las plazas solicitadas' por el .orden de preferencia que los con
cu.rsantes establezcan en su solicitud. Asimismo dsqerán acre
ditarsedocumentalmente todos los méritos que aleguen los
concursantes y que no consten debidamente justificados en
suS expedientes personales.·- Los impresos que no se acomodan
exactamente a los modelos que se insertan eh el «Boletín Ofi
cial del Estado_ correspondiente al día 29 de mayo de 1959

serán rechazados de plano en el momento de su presentación
y, en todo caso, y aun expirado el plazo, al verificarse el cotejo
o comprobación de documentaciones aportadas por los concur
santes.

b) El obono de derechos en la siguiente cuantía:

Cien pesetas para los Depositarios de categoría especial,
primera, segunda y tercera. y 75 para los de cuarta y quinta.
según la escala establecida en el Decreto 55111960, de 24 de
marzo.

Tercera.-El abono de derechos y la presentación de todos
los documentos (preceptivos o voluntarios) que hayan de surtir
efectos en el concurso podrá efectuarse en el Negociado sexto,
Sección primera, de esta Dirección General, por el propio in
teresado, por intermedio de persona expresamente autorizada,
por Gestor administrativo colegiado o por conducto del Colegio
Nacional de Secretarios, Interventores y Depositarios de Ad
ministración Local. cualquier día hábil de once a -trece horas,
dentro del plazo improrrogable de treinta días, contado a
partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado_. También podrán efectuar
los concursantes la presentación de la documentación exígida y
el abono de ]05 derechos correspondientes, de acuerdo con lo
establecido en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Admi~

nistrativo.
Los funcionarios residentes en el extranjero· podrán presen~

tar sus instancias en cualquier representación diplomática o
consular de España, las cuales las remitirán por correo aéreo
certificado por cuenta del interesado.

Cuarta.-Cerrado el plazo de admisión al concurso, este
Centro directivo visará las copias de las declaraciones y las
remitirá a informe de cada Corporación afectada. Al cotejar
las declaraciones y sus copjascon el expediente personal del
interesado se consignarán de oficio las observaciones y modifi~

caciones oportunas sobre las inexactitudes, u 'omisiones que
aparecieren, y si la importancia de .las mismas lo aconsejare
podrá decretarse la exclusión de los concursantes.

Las renuncias, tanto de la totalidad de las plazas como a
algunas de· ellas, y las alteraciones del orden de preferencia
habrán de formularse precisamente dentro del plazo concedido
para presentación de instancias tomando ,parte en el concurso.

Quinta.-Los méritos y servicios a tener en cuenta por el
Tribunal calificador del concurso, a efectos da la puntuación
que debe atribuirse a cada concursante, serán los sefialados
en el artículo 195 del Reglamento de 20 de mayo de 1952, mo~

difieado por Decreto de 20 de mayo de 1958.
Sexta.-Para entrar en posesión de sus cargos. los funcio

narios designados deberán ir provistos del certificado de fianza,
según dispone el artículo 16 de la Orden de este Mini!?terio
de 10 de junio de 1965, por la que se aprueban las normas re·
guIadoras de afianzamiento colectivo de los Depositarios de
Fondos de Administración Local.

Séptima.-El concursante en quien recayere nombramiento
y sin causa justificada no se presentare a tomar posesión del
car.go en el plazo reglamentario, contado a partir de la publi
cación de los nombramientos definitivos o en el de la prórroga
que pudieran concedérsele por este Centro directivo, quedará
en situación de cesante, según dispone el artículo 34, núme
ro 4, del Reglamento de Funcionarios de Administración Local,
teniendo en cuenta que el mero hecho de tomar parte en el
concurso implica la aceptación de 'la plaza para la que fuere
destinado y el cese, en su caso. de la que desempefiaba.

Igualmente. a los funcionarios a los que se les adjudicase
plaza en Resolución del presente concurso les será de aplica,..
ción lo dispuesto en el párrafo cuarto, artículo 201, del De~

creto de 20 de mayo de 1958.
En ningún caso podrá solicitarse la declaración de exce

dencia activa, al amparo del artículo 60 del Reglamento de
. Funcionarios de Administración Local, en el Cuerpo Nacional
de Depositarios de Fondos, una vez efectuarlos los nombra
mientos definitivos del presente concurso, por el hecho de
desempeñar plaza o cargo que no corresponda al citado Cuer
po. salvo que tal circunstancia se produjera con posterioridad
El. la facha de la presente convocatoria.

Los Gobérnadores civiles ordenarán la inserción de. la p~
sente convocatoria y relación de vacantes en el .Boletín Oficial_
de las provincias respectivas, cuidando asimismo los Alcaldes
de ]a publicación de esta Resolución en la forma acostum
brada.

Madrid. 23 de junio de 1972.-El Director general, Fernando
Ybarra.,


